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Posicionamiento para generar 
conciencia de la crisis de agua 
que se vive en el municipio de 
Uruapan, Michoacán, presentada 
por el diputado Conrado Paz 
Torres, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.
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principios de máxima publicidad, rendición de 
cuentas y gobierno abierto previstos en la legislación 
en materia de transparencia y disciplina financiera. 

La administración del recurso hídrico debe 
sustentarse en criterios técnicos de sustentabilidad, 
gestión integral y resiliencia urbana, privilegiando 
acciones de rehabilitación de redes, sectorización, 
control de pérdidas y fortalecimiento operativo del 
organismo, los uruapenses no pueden continuar 
enfrentando un servicio deficiente mientras persisten 
señales de desorganización administrativa y ausencia 
de estrategias estructurales para garantizar la 
seguridad hídrica del municipio.

Resulta inaceptable que en uno de los municipios 
más importantes del estado, que ha recibido apoyo 
histórico de parte del gobierno, miles de familias 
tengan que sobrevivir entre, cortes constantes, 
infraestructura colapsada y una evidente falta de 
planeación hídrica por parte de las autoridades 
municipales y del organismo operador del agua. 

La ciudadanía no puede seguir pagando las 
consecuencias de la improvisación administrativa 
del gobierno municipal en turno, y de la ausencia 
de una política pública seria en materia de gestión 
hidráulica.

La crisis del agua en Uruapan ya no puede 
entenderse como un problema aislado o temporal, 
estamos frente a una falla estructural derivada del 
abandono, falta de inversión en redes de distribución, 
pérdidas técnicas, deficiencias operativas y una 
alarmante incapacidad para modernizar el sistema 
de abastecimiento. Mientras las fugas continúan 
desperdiciando miles de litros diariamente, las 
familias uruapenses siguen cargando cubetas, 
contratando pipas y viviendo en condiciones que 
atentan contra su dignidad.

Es urgente que el gobierno municipal deje de 
administrar discursos y comience a administrar 
soluciones. La ciudadanía merece transparencia 
sobre el estado real de la infraestructura hidráulica, 
sobre el destino de los recursos públicos y sobre 
las acciones concretas que se están implementando 
para enfrentar esta contingencia. Sí se minimiza 
esta problemática, se invisibiliza el problema real, y 
las familias de Uruapan siguen estando en crisis de 
acceso al agua.

La omisión gubernamental frente a esta crisis 
representa no solamente una falla administrativa, 
sino también una violación al derecho humano al 

Dip. Baltazar Gaona García,
Presidente del H. Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente:

Mtro. Conrado Paz Torres, Diputado local 
por el distrito XIV, Uruapan Norte, de esta 
Septuagésima Sexta Legislatura, e integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática , en ejercicio de las facultades que me 
confieren los artículos 8° fracción II y 241 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito 
presentar ante esta Soberanía Posicionamiento para 
generar conciencia de la crisis de agua que se vive en 
el municipio de Uruapan, Michoacán, al tenor de la 
siguiente

Exposición de Motivos

El día de hoy alzamos la voz frente a una de las 
problemáticas más graves y sensibles que enfrenta 
el municipio de Uruapan, la falta de agua potable 
en muchas de colonias, comunidades y hogares que 
diariamente padecen la incapacidad institucional de 
garantizar un derecho humano fundamental.

Es indispensable señalar que la obligación de 
garantizar el acceso, disposición y saneamiento 
del agua para consumo personal y doméstico no 
constituye una facultad discrecional de la autoridad, 
ni una atribución administrativa, sino un mandato 
constitucional y convencional de carácter vinculante. 

El artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos reconoce expresamente el 
derecho humano al agua, imponiendo a los municipios 
y organismos operadores el deber de asegurar su 
prestación bajo los principios de disponibilidad, 
calidad, accesibilidad, continuidad y sostenibilidad, 
las fallas sistemáticas en el suministro, la deficiente 
operación de la infraestructura hidráulica y la 
ausencia de medidas preventivas podrían configurar 
responsabilidades administrativas derivadas de 
omisiones en el cumplimiento de la función 
pública, particularmente cuando existe afectación 
generalizada a la población y una evidente falta de 
capacidad de respuesta institucional.

Asimismo, es imprescindible que las autoridades 
municipales transparenten los instrumentos de 
planeación hídrica, los programas de inversión en 
infraestructura y los indicadores de eficiencia física 
y comercial del sistema operador, conforme a los 
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agua reconocido en el artículo 4° constitucional. 
Gobernar implica garantizar condiciones mínimas 
de dignidad para la población, y hoy en Uruapan esa 
obligación claramente no se está cumpliendo.

Desde esta posición hacemos un llamado firme, 
enérgico y responsable a las autoridades municipales 
para que asuman con seriedad la dimensión de 
esta problemática. Uruapan no necesita excusas, 
necesita resultados. La ciudadanía ya está cansada 
de la indiferencia institucional y exige respuestas 
inmediatas, soluciones reales y un gobierno capaz de 
estar a la altura de las necesidades del pueblo.

El acceso al agua no es un privilegio, es un derecho. 
Y ningún gobierno puede llamarse cercano a la gente 
mientras existan hogares enteros viviendo sin él.

Es cuanto.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo; a 29 de mayo de 2026.

Atentamente

Dip. Mtro. Conrado Paz Torres
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